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BiólogaMaría Magdalena Ruiz Mejía ,
Secretariade Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Ave~ida Circunvalación Agustín Yañez # 2343
esq~iriaavenidaNi¡'ios Hér~es
Colonia Model"l1a,Guadalajara. Jalisco, México,

Apreciable bióloga:
,

Del capítulo de puntos recomendato'rios generales:

Luego de enviarle un cordial saludo, por iJlstrucciones del doctor Felipel de Jesús
ÁQlva¡:ez Cibriim, :presidente de la CEDHJ;' con" relación a' la Recom'endación
1/2009" emitida 'por la CEDHJ, por la contaminación en el río Santiago, acuso
recibo ,de su oficio SEMADET 0104/2016, presentado en la oficialía de partes de
esta Comisión el 26 de enero de ,la .presente anualidad, mediante el cual atiende lo
propuesto' a' algunos de los puntos de la Recomendación que fueron difigidos al
Ejec'uiivo 'del Estado, de la siguiente manera: ..

1

En 'cuanto al punto primero recomendatorio, que dice: "que. se instrumenten y
ejecuten poiíticas públicas con base en un modelo de gestión ambiental Integral y
sustentable ,que incluya re'glas claras y la aplicación de las, mejores i prácticas
ambientales y, tec!(ologíasdisponibles;que den prioridad a la capta'ción d;e agu¡l de
lluvia,' su tratamiento y reutilización, la protección de fuentes pequeñas de agua
'Iimpía que existen en las ciudades, zonas.de recai'ga yagua subterránea, 'supresión
de fugas en la red de distribución, ed,~caciói1 ambiental y una ..nueva cultura del
água.", al respecto refiere acciones ré<';Úzadas,'a través del la CEA referente a un
programa denominado "programa de'ag~aJimpia;;,en el que se realiza la protección
de fuentes'de a~asteciíniento, ;'~pos..i~\¿.~~'d~" equipos dosificadores [de cloro,
suministro de pastillas de cloro, openitivo 'de saneamiento básico y monitoreo de
cloro libre residual; sin embargo, ~(/,¿bst~nte',la 'aceptación sin resdva alguna
.respecto' a este punto, se informó' de; qUél'la,'atencióri,de los temas de ~ste puntó
recomendat'orio no es competencia d~í,~Gobierno del. Estado de Jalisco; si no del
Gobierno' Federal por conducto de ~.Ia Cornisión Nacional del Agua; bajo los
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argurnentos que seí'iala ar respecto. No obstante lo anterior, .Ie recuerdo que la
aceptación del pl'esente punto fue sin reserva alguna, por lo que le solicito continúe
con las acciones tendentes a realizar las acciones que si sean" de .su competencia y
~ue "abonen a la sol ución de lo propuesto en le presente punto, debe entenderse que
las acciones ,que 'este punto refi.eren son de trabajo concurrente con los tres niveles
de gobierno (inunicipal, Estatal y federal).

Por lo que ve al punto segundo recomendatorio, relativo a elaborar un inventario
"minucioso de recursos naturales en el estado de Jalisco, a efecto de que se 'pueda
planificar política, técnica y administrativamente el ordenamiento territorial y
ecológico, para de esta manera, armonizar y conducir la ocupación y ~I uso de
espacios. para' el' desarrollo humano; en un entorno ecológicamente ~ostenible,
equilibrado.y socialmente justo. Que se actualice y fortalezca el Programa de
Orde~"aniiento Territorial y Ecológico para "el Estado de Jalisco con un reglamento
adecuado. Se informó de la elaboración del diagnostico realizado en la obra
denominada "La biodiversidad en Jalisco: Estudio de Estado" realizado de manera
conjunta con la Comisión Nacional para el Conocimiento Y Uso de la Bio¿Jiversidad
(CO~ABlO) y que esta obra será un insumo para el fortalecif\liento de
instrumentos de planeación como lo es el Programa de Ordenamiento Ecológico y
Territorial, por lo que. para estar en aptitud de declarar lo conducente le requerimos
&~un ejemplar de este documento. '

"

Relativo al" punto cuarto recomendatorio que dice: ante los retrasos en la
con'sirucción de las macroplantas de tratamiento y a efecto de transparentar un
proceso q"ue por tardío ha generado malestar social y. graves daños a la :población."
se lleven a cabo auditorias y supervisiones particularmente en las microcuencas de. ""

El Ahogado y Atemajac. y de sus resultados se dé cúenta oportuna a la población.
'Se informó del funcionamiento Y puesta en pperacióri de las plamas de t!"atamiento
de aguas residuales denominadas "Agua Prieta" y "El Ahogado", asimismo, se
realiza la construcción de redes de alcantarillado en 1SO colonias dé la zona" " ,
cOJlurbadá de Guadalajara; de la construcción. que se está llevando a cabo de 127
colectores con una longitud 221 kilómetros; del Túnel San Martín de 1.41

• \ .', • ¡

kilómetros. Documentando como resultado qúe la calidad del Río Santiago se
muestra en la reducción de olores desagradables, cambio de coloración del agua, el
regreso ~l ecosistema de aves migra.tori~s, el désarrollo de peces y ciertos tipos de
vegetación qu¿en"anteriorescircunstancias "ya né) e~istian, generando con ello una.
reducción considerable de la carga cont:aminante que ya no se viel1e a la, cuenca de
El AhogadO, considerando ello como avance; sin embargo, se requiere el resultado
delas.auditorias Y supervisiones de todas las obras relacionadas con el saneamiento
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. , 'Jalisco ..' .' 'a lo largo de la cuenca Lenna- Ghapala-Santiago-Pacifico y de como se ha 'enterado

a .la. población de eS9s resultados, asimismo,' le requiero de. constancias de la
. construcción que se .lleva a cabo de redes. de alcantarillado en 150 colonias de la
. zona conurbada de Guadalajara; de la construcción que se está llevando a cabo de
127. c¿lectore~ con una longitud 221 kilómetros; y del Túnel San Maltíri de lAl
kilórrietros, ello para estar en aptitud de declarar lo conducente.

.' . . . I
'. Porlo que ve al punto undécimo recomendatorio, que dice: "en eltérmirto de seis

meses se realice un inventario de las industrias establecidas en la cuenca El
Ahogado y el alto' Santiago, dond~ se present~ la caracterización Y volumbn de sus
descarg'~s .de aguas residuaÍés, así comocfe los fraccionamie,~tos, prOPIetarios Y
habitantes que vierten al río Santiago o sus afluentes. cualcjuier tipo de ¡desechos
sÓlidos o líquidos; quiénes de ellos' cuentan con plantas de tratamiento !de aguas

. residu~lesy cuántos n'o cuentan con un estudio de impacto ambiental actualizado".
. I

:. . . . .' I
Al' respecto, se refiere un análisis del tema q1¿eincide en rectificar que la,
.res'p'onsa\;Jilidad para la atendón de' los temas de' este punto corresp6nde a la. . I

federación a. través de la Comisión Nacional dé Agua (CONAGUA) y a los
orgaÍli'snios de cuenca conducentes, el manejo de la política ambiental así como la
protección y 'saneamiento de las aguas de la jurisdicción nacional, tal y c~omoes el

. caso de la cuenca de El Ahógado y cl alto Sanliago;' sin embargo, iryforma de
acciones que se realizan como lo son la'instauración de diversos procedimientos,
. resolviendo al día de hoy 38 'con la impc;sición de::sanciones administr~tivas. No
obstante lo antes manifestado, debo hace,: hincapié en que el punto que hos ocupa
fue aceptado; sin reserva'. alguna, por lo qué le solicito realice las ac¿iones 'que
correspondan 'para que se atienda'a la problemática planteada, en el ámbito de su

. • _, - . I

competencia lleve. a cabo las mismas, y si esto tiene implíciio gestiones con otras
'. autoridades irícluso del ámbito federal (C0NAGUA), remitiéndonos las constancias

de,dichas.acciones. Asimismo, nos remita copia de las 38 sanciones ~ue refiere
haberse impuesto. ' .

En' cuanto. al punto recom¡;:ndatorioyigé~il~lo. primero; que señala: "que se diseñe y
opere un 'sistema de.monitoreo interinsti'tlléional de monitoreo de cantida~ y calidad
en todas las fuentés, .descargas, "aln~acella111iento.Y reutilización de dgua en el
territorio estatal, que permita una ad~diada protección y aprovechalllie~to racional., .... ' I .
Ysustentable de las agu';\s superliciides, sUDterr,áneas y'sus recargas'.'. Al respecto se
.señalá que no es competencia del estado lo' propuesto en. este punto, Jera que ló
realiza porc0l1ducto de la ,CEA el Irionit~reo de l~ calidad del agua; sih embargo,
'deriv.ado'de la' aceptación sin reserva. respecto/a este punto, le solicito s~ continúen

.. ..•. I
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,las~Cc;Ohés'c~rrespondientespara su "cumplimiento, y si' esto tiene jmplícito
gestiones' con, otras, autoridades incluso del ámbito fedei'aL' (CONAGUA) o

. , . : - .' ¡ .
, municipal," se realicen estas, remitiéndonos constancias de, dichas acciones,
'Asimismo, se nos remitan las constancias de los resultados obtenidos d~1 n{onitoreo
que refi~re re~liza LaCEA respecto la calidad del agua, ello para estar en aptitud de
• deClarado c;hducente, '

", ' .. " •
. .' I

En cúanto al punto vigésimo segundo recomendatorio, manifiesta que la SeCretaria
de :Salud ,está, aplicando un Sistema de ,Vigilancia Epidemiológic6 de la
Cont'anlinaéión del Agua poi: Metales Pesados, y de igual maliera que se ¡realizará
una vigilancia activa 'aplicando encuestaS a la población expuesta, que COI)base en
ello se toína.rá~ las l~edidás necesarias que garanticen la calidad del agua p'ara uso y
, consumo, ' humano,' en ,coordinación' con la' instituciones correspolndientes,
considerando lo anterior como avance en 'el tema y solicitándole se nos remitan
constarlcias que nOS"permitan corroborarlos, resultados de la aplicación del Sistema
de \,igilancia Epidemiológico, asimismo, de la vigilancia activa con la aplicación
'dela'encu~stas,ellopara estár en ,!ptitud de declarar lo conducente, :'

Tocárite' al"punto recomen'datorio vigésimo cuarto, que refiere que: "en el término
de tres . rr:e:ses" elaboren una iniciativa de ley que habrá de remitirse lal Poder'
Legislativo del Estado a efecto de que los nuevos centros de población cuenten 'con

• .' j

"la infraestructura hidráulica (microplantas) que, permita el tratamiento y
,reutilización de sus aguas, En, el caso de zonas habitacionales ya existentes, se
proyecté'Iaéonstrucción de plantas de tratamiento por zonas que pe\'mitan la'
,reutilización en aquellas actividades que la calidad del agua ya tratada lo permita,
".' . ..' ,. . !

Se i¡';fon~ó que derivado de los mecanismos de colaboración y coordinación entre
, los ¡'nunicipios,que integran el Polígono de Fragilidad Ambiental de la Cllenéa del

• . .• • , . . I

Ahogado (POFA) y algunos de los altos de Jalisco; firmando, convenios de
, colabo,ración, para ilTIplementaI: visitas, de inspección a los generadoresj de aguas
residuales de ,proceso que', descargueii il: las redes de alcantarillado :urbano o
municipal. Por parte de la CEA se han: brindado- capacitaciones y apoyo fécnicoen
inspeccio,nes, señaladas ,'en el p~.rrafo anterior a fin de realiza: ,exálnenes oe
laborato,rt? ,cuyos result~do,s son entr,e~a.dos ..' a la autoridad, mU1l1clpall para que
puedan IIlICl3r los prOCedllTIlentos admll1lstrat¡vos correspondientes, Al respecto, se
imforlTi~ que en coordinación con h:i's ~llunicipios se han realizado g~stiohes con la
CON:AGUA para que en aquellos casos en que se detecte que las aguas~esiduales
son vertidas a, cuerpos receptores' a fin' de que se implementen las: acciones
correspondientes y en caso de rncuri:i'plimiento se proceda conforme d derecho,

, '

.; " ... 1 ..
o,, •• ~''':<','::'-, :;. ~ t

Pedro Moreno 1616, colonia Americana, CP 44160, Guadalajara, Jalisco:Tel. y fax, 36691101,
• • ~I.~,',.'It ~ ..' ,;. I

lada sin costo 01800 201 8991 , www,cedhj,org.mx \ I
.. .. _~i".", ...'::r: •.. ~; •.. , I

http://www,cedhj,org.mx


,: 'derivado de, di'chas acciortesse tienen reportand~ avances al respeCto; sin ~mbargo,
, el punto recomelidatorio que 'nos ocupa refiere una iniciativa de ley a efecto de que
los' nuevos' centros de población cuenten con la' infraestructura hidráulica
(microplantas;que permitan el tratamiento y reutilización del agua), solicitando nos
informe dé avances al respecto,

•

CEDHJ "Bi"t':: 1 '. ~_ '.' .~~. 0,_~). -' "1.~::~"'-,.....~;.~¡¡... , ,,)t ~6~Cornlslon Estatal i~~j)!J,"
de Derechos Humanos ~~,g¡;'"

Jalisco, ~

Relativo al punto recomendatoriovigésinlo quinto, referente a: "celebre !acuerdos
de coordinación;colaboraci,ón y asesoría con las distintas autoridades qlJe tienen
responsabllidacl' concúrrente,eri el, tema y acuerden, las' distint'as medidas de
protección, conservación, restaui'ación' y remediación de los recursos naturales e,
hích'icosde la cuenca Lerma-Chapala-Santiago-Pacífico"" Se informó que el 2 de
marzo 'de 20 14"a través de la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente

" PROEPA, 'se, celebró el acuerdo de Coordinación para la Recuperación y
, Sustentábilidad de la Cuelica Leni1a-Chapala, suscrito por el. Ejecutivo Federal
representado por' la SEMARNAT y el ejecutivo del Estado. TeniendO como
resultado el intercambio de información de acciones de inspección y verifIcación de
ind~'süias, generando con ello 'el 'cumplimiento del punto recomendatorio que nos
, ocupa.

Por lo que ve al punto' recomendatorio, trigésimo tercero, que dice: "evaluar
obligatoriamente' el impacto ambiental y social de todos los' p¡:incipales proyectos
de aprci~echamiento de í'ec~rsos hídricos que puedan pe¡judicar su calidad y de los
ecosistemas acuáticos, con la formulación de medidas correctivas apropiadas y un
,control reforzado de las instalaciones' industriales nuevas y -los vertederos de
residuos sólidos, dado que invariableIllente la producción de lixiviado y su manejo
'inadecuado produce daños' en los cuerpos de agua'.'. Se informa de acciones
contundel~tes en el tema relativo a inspecciones en materia de impacto ambiental
haciendo énfasis de la clausura total de bancos de materiaÍ geológi'co ubicado en el
municipio. de San Pedro Tlaquepaque, y una clausura parcial temporal de un
des,i1:rollo habitacional en el municipio de El Salto,'considerando ello como avance'
en el tema planteado,'requiriéndole de las constancias de la referidas inspecciones y
clausuras ,¡'ealizadas, además' de requerirl~ de: informe de avances respecto a los
demás'temas en el presente p~nto,.relativ~s a evaluar obligatoi'iamente el il;1pacto
ambiental y social, dé todos los" p¡:incipales proyectos de aprovechamiento de

- . . " }

recursos hídncos, -, ,

En cuanto'al punto recometidatorio trigésitllo cúart~, referei1te a que se in'tensifique',
las lab'ore~,de inspec'ción y vigilancia del 'vertedero Los Laureles, a fin d~ dictar las

- medidas correctivas, 'y le otorgue los 'pl~ZbS que de acuerdo con la ley cOl+espondan
. :'
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'para soluciona~, las irre'gularidades con' que viene operando. Se' infot'mó que
derivado de la, 'inspecciones realizadas al vertedero Los Laureles y de haber
'detectado irregularidades, es que se iniciaron dos procedimientos administra'tivos
, tramjtados 'bajo expedientes 215/2013 14412014, se estará en espera de las
'resoluciones correspondientes para verificar las correcciones ,que se ordenen por
pa¡te de la autoridad administrativa (TAE), solicitando al respecto constancias de
avances, respecto al procedimiento 'administrativo para corroborar las correcciones
que se tomarán, para, superar la problemática. asi mismo se nos inform:e de las
acciones preventivas, de remediación, Y mitigación se están llevando a cabo en el

,inter.
• • _.. • . I

E¡i cuanto,al punto recomendatorio trigésimo séptimo, refet:erite a la adopción de un
sistema local de 'monitoreo de la contaminación del aire originada por el :río en el
q'ue, diarianiente se ..informe 'a los habitantes y se 'les ,'advierta sobre niveles
peligrosos de' sustancias y gases que pudieran'afectar su salud, Lo anterior,!con base
en, el principio de, prevención que obl iga, a cualquier autoridad a proteger el
ambiente'y la salud de las pers'onas, Habrán de monitorearse las sustancia's y gases
,que,de manera especial han ,preocupado a los pobladores de los municipios de El
'Salto y' Juanacatlán, entre" otras: 'ácido.' sulfhídrico, metano, compuestos de
nit¡:ógeno,monóxido y dióxido dé carbono: Se inforI!la, que rilediante las JO
(monitores ubicado .en las estaciones fijas de monitóreo' atmosférico: Centro,
Vallarta,. Atemaiac~ Oblatós, Tlaquepaque. Loma Dorada, La Pintas, Las Águilas, ,
Miravalle y Santa Fe) pantallas del Sistema Automático de Monitoreo Atl~losférico
se obtuvO el reporte anual. de la calidad del aire 2013 Y 2014, Así como la
elaboraciÓn del informe preliminar del [MECA correspondiente al periodo de enero
a noviembre de 20 l~, por lo qu~' previo a declarar lo conducente, resulta ,necesario
nos inforrne de cómo se ha hecho del conocimiento o se hará a la ciúcladanía la. ~ . .
advei'tencía sobre niveles peligrosos ,de sustancias y gases que pUdieran afectar su
salud y sobre todo las medidas que deben tomarse.

Tocante' al punto cuadragésimo cu~rto;.:,'que refiere:, "Destine una pal1ida
presupuest~riasuficient~ pal:a que se establezéa y opere'por parte del G'obierna' del
Estado, en los términos de laLey fstataldél'Eqúi pbrio Ecológico y la Protección al '
Ambiente, unlaboratcirio de análisis de ,la contaminación de aguas, suelo, lodos,
sedimentos Y atmósfera en el estado, preferentemente en algún terj'eno cercano a la
presaderivadora de Juanacatlán, a ¡in de 1110ilitoreflr y arializar, entre otros puntos,
la calidad del agua en el río Santiago. Se informó que actualmente la CEA cuentá
con un Laboratorio de la 'Calidad del agLla, ell' el que se realiza~ análisis de
veriticación, del cumpliilliento de distintas, normas' oficiales mexicanas, este

. ,o. .' ~.':~f~',.~. .
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de Derechos Humanos.
Jalisco
laboratoI-iose úbica en carretera Guadalajara Cliapala, kilome~roJ 1, Colonia Las
Pintas, municipio de ErSalto, Jalisco, y se encuentra acreditado por la Entidad
:.Mexicana de ~cieditación A.C.(EMA), por lo que previo a declarar lo conducente,
le solicito nos. informe si el laboratorio de la Calidad del Agúa, cumple también en
realizar el análisis de suelo,.lodos, sedimentos y atmósfera .

. Relativo al puntocuadragésinió noveno, que dice: se diseñe y ejecute una
l
campaña

- • . I

infonTIiltiv,a sobre los síntomasysignos para identificar datos de intoxicacjón aguda
por'los contaminantes, las medidas generales que debe adoptar la población y a
'dónde recurrir ,para recibir: atenciói,; éstas deben incluir disposiciones sencillas en
los ámbitos doméstico, . laboral y'. escolar: No obstante haberse declarado el
cumplimiento' de'este puríto recomendatorio, se. informa de acciones recientes
. relativas a camp3i'ías informativas a la población en general sobre la intoxicación

, , aguda y cl'ónica de Il,etales ,pesados, por ¡'nedio de talleres, periódicos murales y
rotafolios, 'previniendo: a la pobiación de los síntomas que se pueden presentar por
intoxicación y el apoyo que se brinda en las linidadl':s médicas de la Sedretaria de

Salud Jalisco.

Por lo que ve al punto quincuagesllTIo primero, referente a que se' sumIlllstre la
atención clinica, psicológica ylos medicamentos necesarios -para atender cada caso
que se haya 'identificado 'hasta 'elr;,omento, o que se pres'ente en el futuro, de
posibles víctimas de ',:'.cáncer,' enfermedades dérmicas, respiratorias.
gastrointestinales .Y otras:que pLidieran s'er producto o consecuencia de la
contaminación del' agua, suelo o aire que circunda ;1 rio Santiago'. No obstante
haherse declarado cumplido, se infonila de acciones consistentes en I~ gestión de
nuevos i'ec~rsospara otOq~,ar' consultas de especialidad un día a la Semana en los
centros 'de salud, asinlismo para abastecer de'Jos medicamentos suficientes para la
atención de las en fermedades antes relacionadas, sol ici tándole nos in forme si dentro
del abastecimiento de"losO'citados mediCamentos, también se surte las necesarias
para el '¡ratam iento del cáncer.

Toca~te' ai . punto quin~u~gésímo" segundo. "Se diseñen, ejecuten Y evalúen
campañas de prevención"y'detección"Cleenfermedadés cuyo origen pudíera

. .." ~ '. ..' . . ¡

encontrarse relacionadócon ,la contaniinación del río Santiago. No obstante haberse
, declarado cumplido, inf~l'illan de nue~as a"tciones a realizarse consiste'ntes en el
estudio epid,emíológico eh localidades con fuentes hídricas', a fin de detectar daiios
a la salud 'por intoxic'acióri de m.etale"s pesados, y de esa manera ~tomar las
dedíciones para su solución, eil razón 'de ló ~nteri'or, le solicito nos sea remitido el
resultado del citado estudio:epidemiológico.

" <" ~.,-:;'.h~,'~ . i
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• Referente al punto recomeúdatorio octógésimo, que dice: en la infraestru:ctura de
salud en los municipios de El Salto.y Juanacatlán, se disponga de. áreas en donde se
.proporcionen servicios gratuitos. y especializados en oncología, dermatología,
afe~ciones d~ las vías respiratorias, gastroenterología y oftalmología y la atención
de. casos de somnolencia, jaqueca Y hemorragias nasales. Se informa de la atención
gratuita' de los servicios l~lédicos otorgados. en las unidades de priJi1cr nivel de-.la
Secretaría de Salúd Jalisco', derivado del decreto gubemamental.eniitido en el 2005,
seiialando~ que 'no se entregal) constancias de la .atención gratuita; sin embargo,

. previo adeclar'ar lo coridúcente, resulta necesario nos remitan constancias que n?s
permitan _corroborar que se bi-inda la atención médica en las especialidades de
oncología, dermatología,' afecciQnes de lás' vías respiratorias, gastroenterología y
oftalmología: No omito' solicitarlé', de igual manera nos sea proporcionado el

. teléfono y dom'icilios de lasclíj-¡iCas de primer nivel y centros de salud ubicados en'
'Ios municipios de El Salto y Juanacatlán.-

;.;

Por G!timo, le solicito que deJos requerimientos realizados en párrafos a~teriores,
así como la atención' de los puntos recomendatorios dirigidos al Ejecutiyo del
Estado de .los que no se informó 'avances que ,son: de Gobernaza quinto, ~exto,

. séptimo, octavo, décimo y' undécimo; de puntos específicos . vigésimo octavo,
trigésimo tcrc'ero, trigÚimo 'cLlarto, cLJadragésimo sexto,' cuadragésimo séptimo,
quincuagésimo, quincuagésimo quinto, quincuagésimo sexto; quincuagésimo
octavo, quincuagésimo noveno, sexagésinio primero, septuagésimo séptimo,
octogésimo y octogésin';o:sexto~ nos remita un informe con las constancias relativas

" asu ate~cióri' dentro de un. plazo' de' diez días hábíl~s, contados a pal1irde la
presente notificación, a fin de estar en~aptitud de deClarar lo. que en derecho
corresponda, . . ,( .

Sin más jí.l~relm~mento,' quedo 'de us'ted"""
, .. . -, ' " . - .

.-

, _ ~ \ (\.., M('
~ ~-t1

$"~..tiF.~';;,
.~~~~l~

'i-. ~6Q!.~""i'o?!5li#
-;;":"", . 70" "C'~";;'~ • o.W

.~}~.
I

DIRECCION GENERAL DE

.Maestro Ferna o zalribr'ano Paredes QUEJASy ?RI,ENTACION'
..Coordin aor de'SeguiI~lient~." Cor{¡ISION ESTATAL DE
. , OERECHOSHUMANOS

JALlSC()

Petición que se le:realiza de"conformidad con los 'artículos 70 Y 7 \, fracción JI! de
la Ley de la Comisión estatal de Derechos HUmanos.
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